
Poder Judicial 

Departamento de Personal-Gestión Humana 

“La eficiencia es nuestra meta y su satisfacción nuestra recompensa” 

 

APARTADO 
POSTAL  
80-1003 

SAN JOSÉ, 
COSTA 
RICA 

 
FAX:  

257-2967 
221-8962 

 
E-MAIL 

personal@ 
poder-

judicial. go.cr 

                                                     N° 11-CIR-2007 

CIRCULAR 
 

Para : Oficinas que utilizan la Proposición Electrónica de 
Nombramientos (PIN) 

De : Departamento de Personal-Gestión Humana  

Fecha :       Mayo de 2007 

Asunto :     Actualización del Sistema Electrónico de 
Nombramientos (Nueva Versión) 

A partir del lunes 14 de mayo se liberó una nueva versión del Sistema  Electrónico 
de Nombramientos,  el objetivo es suplir una serie de necesidades que han sido 
planteadas por los diversos usuarios tanto internos como externos, luego de la 
entrada en producción de esta herramienta tecnológica en diciembre del 2005. 
 
En esta nueva versión  de imagen y de “software” se habilita el  registro de 
permisos con y sin goce de salario, nombramientos meritorios y vacaciones sin 
sustitución, lo cual mejora las ayudas y controles en cuanto a los saldos de 
vacaciones, con esta herramienta se elimina del todo el envió en papel de los 
trámites antes señalados.  Lo cual redundará en una mayor eficiencia y prontitud 
no solo en los nombramientos, sino en el giro indebido de sumas de más y en la 
actualización de saldos de vacaciones de manera oportuna. 
 
En la página principal del Sistema Electrónico de Nombramientos se encontrarán 
disponibles unos iconos que debe seleccionar y pulsar,  para que usted pueda 
recibir una inducción virtual sobre el uso de estos nuevos módulos, le instamos a 
que los utilice para que se familiaricen rápidamente con la nueva herramienta. 
 
Tome en cuenta que en un mismo oficio usted podrá incluir cualquier tipo de 
registro, proposiciones de nombramiento, nombramientos meritorios, vacaciones y 
permisos con y sin goce de salario. 
 
Es importante aclarar que  si por alguna razón comete un error en el registro y el 
número de oficio se encuentra aprobado, la modificación para los nombramientos 
meritorios, vacaciones y permisos con y sin goce de salario deberá tramitarse 
mediante un medio documental, es decir un oficio.  El sistema no permite variar 
este tipo de registros, dado que en su concepción, el módulo de variaciones solo 
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registra los cambios en las proposiciones de nombramientos, tal y como hasta 
la fecha se ha realizado. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

Lic. Ronald Calvo Coto 
Jefe Administración Salarial 

MBA. José Luis Bermúdez Obando 
Subjefe de Personal 

 
 

 


